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de la situación de los jóvenes en el mundo

Argentina, Austria, España, Finlandia*, Grecia*, Italia, Luxemburgo*,
Portugal*, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte*, Rumania*
y Senegal*: proyecto de resolución

La Comisión de Desarrollo Social recomienda al Consejo Económico y Social
que apruebe el siguiente proyecto de resolución:

“Políticas y programas relativos a la juventud

El Consejo Económico y Social,

Recordando la Declaración del Milenio1 y reconociendo que la Declara-
ción incluye importantes metas y objetivos referentes a la juventud,

Recordando también y reafirmando los compromisos contraídos en las
grandes conferencias y cumbres de las Naciones Unidas celebradas desde 1990
y sus procesos de seguimiento,

Inspirándose en los instrumentos básicos relativos a la protección inter-
nacional de los derechos humanos, en particular la Declaración Universal de
Derechos Humanos2, los Pactos internacionales de derechos humanos3, la
Convención Internacional sobre la eliminación de todas las formas de discri-
minación racial4, la Convención sobre la eliminación de todas las formas de

__________________

* De conformidad con el artículo 69 del reglamento de las comisiones orgánicas del Consejo
Económico y Social.

1 Resolución 55/2, anexo.
2 Resolución 217A (III).
3 Resolución 2200A (XXI), anexo.
4 Resolución 2106A (XX).
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discriminación contra la mujer5 y la Convención sobre los Derechos del Niño6,
y reafirmando la obligación de los Estados de promover y proteger los dere-
chos humanos y las libertades fundamentales,

Recordando la resolución 50/81 de la Asamblea General, de 14 de di-
ciembre de 1995, por la cual la Asamblea General aprobó el Programa de Ac-
ción Mundial para los Jóvenes hasta el año 2000 y años subsiguientes,

1. Toma nota del informe del Secretario General7 sobre la ejecución
del Programa de Acción Mundial para los Jóvenes hasta el año 2000 y años
subsiguientes;

2. Reafirma que las diez esferas prioritarias contempladas en el Pro-
grama de Acción, a saber, la educación, el empleo, el hambre y la pobreza, la
salud, el medio ambiente, el uso indebido de drogas, la delincuencia juvenil,
las actividades recreativas, las niñas y las jóvenes y la participación de la ju-
ventud, siguen siendo cuestiones de importancia crucial;

3. Reconoce la importancia de las cinco cuestiones nuevas de interés
para los jóvenes definidas en el informe del Secretario General, a saber, las re-
percusiones positivas y negativas de la globalización para los jóvenes de am-
bos sexos; el uso de la tecnología de la información y la comunicación y el ac-
ceso a ella; el pronunciado aumento de los casos de infección por VIH entre
los jóvenes y la repercusión que la epidemia tiene en su vida; la participación
activa de jóvenes en conflictos armados, de los que son víctimas pero en los
que también intervienen como combatientes; y la creciente importancia
de abordar las relaciones intergeneracionales en una sociedad en proceso de
envejecimiento;

4. Reconoce la importancia de la participación plena y efectiva de los
jóvenes y sus organizaciones en los planos local, nacional, regional e interna-
cional en la promoción y aplicación del Programa de Acción y en la evaluación
de los progresos logrados y de los obstáculos encontrados en su aplicación, así
como la necesidad de prestar apoyo a las actividades de los mecanismos de jó-
venes establecidos por ellos y sus organizaciones, teniendo en cuenta que las
niñas, los niños, las jóvenes y los jóvenes tienen los mismos derechos pero ne-
cesidades y atributos diferentes y son agentes activos de los procesos de adop-
ción de decisiones, cambio positivo y desarrollo de la sociedad;

5. Exhorta a todos los Estados, todos los órganos de las Naciones
Unidas, los organismos especializados, las comisiones regionales y las organi-
zaciones intergubernamentales y no gubernamentales competentes, en especial
las organizaciones de jóvenes, a que hagan todo lo posible por poner en prácti-
ca el Programa de Acción, procurando aplicar políticas intersectoriales relati-
vas a la juventud incorporando una perspectiva que tenga en cuenta a los jóve-
nes en todos los procesos de planificación y adopción de decisiones de interés
para ellos;

6. Recomienda que el sistema de las Naciones Unidas, basándose en la
experiencia positiva en materia de participación de los jóvenes en la labor de

__________________
5 Resolución 34/180.
6 Resolución 44/25, anexo.
7 E/CN.5/2003/4.
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las Naciones Unidas, incluso en la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Soste-
nible y el período extraordinario de sesiones de la Asamblea General sobre la
infancia, siga creando oportunidades para que haya un diálogo entre los go-
biernos y los representantes de las organizaciones de jóvenes reconocidas co-
mo entidades consultivas por el Consejo Económico y Social mediante foros,
diálogos de participación abierta, reuniones y debates;

7. Recomienda que la convocación de un futuro foro mundial de la ju-
ventud se base en una decisión intergubernamental adoptada por la Asamblea
General;

8. Invita a la Asamblea General a que considere la posibilidad de con-
sagrar, en su sexagésimo período de sesiones, en 2005, dos sesiones plenarias a
examinar la situación de la juventud y los resultados obtenidos en la ejecución
del Programa de Acción diez años después de su aprobación;

9. Invita a la Asamblea General a que pida al Secretario General que
le presente en su sexagésimo período de sesiones, por conducto de la Comisión
de Desarrollo Social en su 43° período de sesiones, un informe amplio sobre
las esferas prioritarias de interés para la juventud contempladas en el Programa
de Acción, en el que se tenga en cuenta la experiencia de los Estados Miem-
bros, las organizaciones, los programas y los organismos especializados del
sistema de las Naciones Unidas, las comisiones regionales y las organizaciones
de jóvenes en sus trabajos multidisciplinarios de apoyo a los jóvenes y con su
participación;

10. Invita también a la Asamblea General a que pida al Secretario
General que, cuando prepare el informe solicitado en el párrafo 9 supra, tenga
en cuenta las cinco cuestiones nuevas a que se hace referencia en el párrafo 3
supra.”


